
821 ORDEN de 28 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Isidro Comas Altadill.

Excnlo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Isidro Comas Altadill, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 25 de agosto de 1977, y del Aire 
de 28 de marzo de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 
de mayo de 1978 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Isidro Comas Altadill contra la re
solución del señor Ministro de Defensa, de fecha veinticinco 
de agosto de mil novecientos setenta y siete, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior resolu
ción del señor Ministro del Aire, de fecha veintiocho de marzo 
del mismo año, que denegó la petición del recurrente sobre 
reconocimiento del derecho a ascender a Coronel, por ser los 
indicados actos administrativos ajustados a derecho; sin hacer 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.-

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

822 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de julio 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Mariano Lozano Casero.

Excmos Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
riano Lozano Casero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 17 de enero y 14 de marzo de 1977, 
se ha dictado sentencia coh fecha 3 de julio de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Mariano Lozano Casero, contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de diecisiete de enero y catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos 
el que tiene el recurrente a percibir el citado complemento con 
efectividad desde su asóenso al empleo de Sargento en primero 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres; todo ello sin 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

823 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de sep
tiembre de 1978 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Martínez Rincón.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Martínez Rincón, quien postula por sí mismo, y de otra, como

demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de mayo y 10 de octubre de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1978, 
cuya piarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nom
bre de don Juan Martínez Rincón, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de once de mayo y diez de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, las que anulamos como contra
rias al ordenamiento jurídico, declarando que al recurrente 
asiste el derecho a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde la fecha en que ascendió al 
empleo de Sargento, condenando a la Administración a que 
practique la correspondiente liquidación piara'su abono, de la 
cantidad que resulte, al recurrente; todo ello sin hacer expresa 
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, l de diciembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene-
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

824 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Orozco Orozco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don En
rique Orozco Orozco, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de septiembre y 28 de octubre 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 22 de junio de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido p>or el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación ie 
don Enrique Orozco Orozco. contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de ocho de septiembre y veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el de
recho a pqercibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, las anulamos por contrarias a derecho y decla
ramos el que tiene el recurrente a percibir citado complemen
to con efectividad desde su ascenso al empleo de Sargento en pri
mero de junio de mil novecientos setenta y seis; todo ello sin 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

825 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
10 de julio de 1978 en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Juan Uroz Cantón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únv~a, instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Juan Uroz Cantón, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de-
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fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 21 de marzo y 10 de junio de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de julio de 1978, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo sustanciado en estos autos, promovido por el Procu
rador don José Granados Weil, en nombre y representación de 
don Juan Uroz Cantón, contra las resoluciones de la Dirección 
de Personal de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 
veintiuno de marzo y diez de junio de mil novecientos setenta 
y cinco, que denegaron la petición del recurrrente de que se rec
tificase la Orden de ingreso en el Cuerpo de Mutilados de ca
torce de febiero de mil novecientos setenta y cuatro, debemos 
declarar y declaramos ajustados a derecho los acuerdos recu
rridos; sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estaño» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento - y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, l de diciembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

826 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fe
cha 11 de julio de 1978 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Crescenciano 
Girbal Dueñas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 

  don Crescenciano Girbal Dueñas, quien, postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la des
estimación del Ministerio de Defensa sobre abono del comple
mento de sueido, se ha dictado sentencia con fecha 11 de julio 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo intepuesto por don Crescenciano Girbal 
Dueñas, contra la desestimación presunta del Ministerio del 
Ejército, anulamos esta resolución por ser contraria al ordena
miento jurídico y en su lugar declaramos que procede recono
cer al recurrente el derecho a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, con efectos de uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos, con los intereses le
gales correspondientes, a cuyo pago condenamos a la Adminis
tración, desestimando las pretensiones contenidas en los apar
tados C) y D) del suplico de la demanda. Todo ello sin hacer 
expresa condena en cestas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre dE 1958 («Boletín Oficia] 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qué digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

827 REAL DECRETO 3137/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo por importe máximo de 
20.000.000 de dólares .USA, proyectáda por «Auto 
pistas, Concesionaria Española, S. A.», con un gru
po de Bancos encabezado por el «Credit Suisse», de 
Zurich.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley cinco/ 
mil novecientos sesenta y seis, de veintidós de julio; Decreto

ciento sesenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintiséis de enero, y Ordenes del Ministerio de Obras Pú
blicas de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis, 
en relación con lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la 
Ley once/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, 
General Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Es
tado a la operación financiera que más adelante se detalla, 
reservando al Ministro de Hacienda, dentro de la competencia 
que le corresponde en tal materia o que, en su caso, se des
prenda de la autorización que a estg efecto se le confiere en el 
presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, 
si fuera preciso, determinación definitiva de las características 
de la operación financiera, relevantes a efectos de la garantía 
que se presté, así como la de dictar los pronunciamientos que se 
precisen al efecto indicado y aquellas que sean consecuencia de 
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de 
dicha operación financiera.

El artículo diecinueve, uno, de la Ley uno/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecinueve de enero, de Presupuestos Genera-' 
les del Estado para mil novecientos setenta y ocho, limitó el 
importe total de los avales a prestar por el Estado durante 
dicho ejercicio, por razón de operaciones de crédito exterior de 
cualquier naturaleza a concertar en el mismo, a la cifra de 
treinta mil millones de pesetas.

En el momento presente, como consecuencia de la aplica
ción de la legislación específicamente reguladora de la materia 
y en especial del Real Decreto mil setecientos veintidós/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintitrés de junio, se encuentra 
ya consumido el límite establecido en él artículo diecinueve de 
la Ley uno/mil novecientos setenta y ocho, por lo que la pre
sente autorización de la garantía del Estado debe quedar con
dicionada a la existencia en el ejercicio de mil novecientos se
tenta y nueve de autorización presupuestaria al efecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de diciembre -de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo que «Autopistas. Concesionaria Española S. A.» pro
yecta concertar con un grupo de Bancos encabezado por el 
«Credit Suisse», de Zurich, por importe máximo de veinte mi
llones de dólares de los EE. UU. de Norteamérica, cuya opera
ción financiera ha sido autorizada por acuerdo del Ministerio de 
Economía de seis de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho, con determinación de sus características y establecimien
to de condiciones.

La presente autorización de garantía queda condicionada a 
la existencia en el ejercicio de mil novecientos setenta y nueve 
de autorización presupuestaria al efecto.

Articulo segundo.—En conformidad con lo establecido en el 
artículo anterior, el Ministro de Hacienda, dentro del ejercicio 
de mil novecientos setenta y nueve, en uso de la competencia 
que a estos efectos le corresponde, podrá otorgar el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera en la forma detallada en el 
artículo precedente y se pronunciará, por sí o por la autoridad 
en quien delegue, sobre todos los extremos necesarios y que 
sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto surtirá efecto 
desde la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

828 REAL DECRETO 3138/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la 
operación de préstamo por importe de 65 000.000 de 
francos suizos, proyectada por «Autopistas de Na
varra, S. A.», con «Union des Banques Suisses», de 
Zurich.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley veintiuno/mil 
novecientos setenta y echo, de ocho de mayo, en relación con 
lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de lá Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, en los tér
minos expresamente establecidos en la mencionada Ley vein
tiuno/mi' novecientos setenta y ocho reservando al .Ministro 
de Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde en 
tal materia o que. en su caso,, se desprenda de la autorización 
que a este efecto se le confiere en el presente Real Decreto, 
el otorgamiento del aval del Tesoro y. si fuera preciso, deter
minación definitiva de las características de la operación finan
ciera. relevantes e efectos de la garantía que se presta, así 
como la de dictar los pronunciamientos que se precisen al 
efecto indicado v aquellos que sean consecuencia de estas actua
ciones v que vengan exigidos por la naturaleza de dicha opera
ción financiera.


